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POR
D. FRANCISCO
D£ MONTERROSSO Y VERLANGA , VEZllJCj

de la Villa de Ocaña , poffccdor del raa:;

yorazgo que fundó Don luán

deVcrlanga.

CON
DOH AGVSTIN RAMIREZ , POSSEEDOR DE
vnascafasJiipotecasá vn cenfode dozientos ducados

de pt incipal
,
proptio delmayorazgo de Vetlanga , a,q

ha falido D011 Manuel Lucas Pmero.ambos vezinos de

la Ciudad de Malaga , defendiendo no aver en ellaml

hipoteca »
yelDean>y CabildodelaSanta Ygle*

ha Catedral de dicha

Ciudad.
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z
SCVSARÁ ELTRABA,

jo dcftc informe elAbo
gado,cncaufa ,£uya cí-,

íencia es de tan poca
íubftancia » como el va-

lor de Zoo. ducados, á

no advertir con el exa-

men de la pane, que no
enla entidad aparente de la qaantidád.íi, enlaqua-

lidad verdadera de defender fu punto, y Ju(t¡cia,c5-

fifte la repetición de fu infidencia $ y afsi eneftaíe-,

gunda inftancia,hazceíla parte facar á luz aquella

de las tinieblas, en que la confofa cabilacionde tan-,

ta variedad la ha intioducido á inaccefsible
,
por la

diverfidadde tantos alegatos por la multiplicación

de inftrtimentos, y por la tema de falir con fus inté-

tos Don Manuel LucasPiñcro , aviendoalos prin-

cipios del litigio i fudefengaño reducidolc á con-

fe llar el judo derecho delta parte ,y alianadóle a re-

dimir el cenfo , como de los autos confia*

z Y afsi con las nuevas diligcncias,qué

fe han hecho » fe ptomete Don Francifco conícguic

enclvltimolan^e de fupleyto*elexitopropiciode

fu reviítaj para dezir con el gran Plinio dib. 6 .Epift¿

penalti Romano daobaS , cónfilijs'uicimus, viSíi

fumas :not abilis prorfasM mitartsjadtmincaU*

faeifdemiadicibas , ijsdeni advocatis eodemfere

temport diverfitas : advirtiendo
,
que fu admirado

en eftecaío , fe caufarádc que aya podido declarac

en tan intrincada confufion la juíticiaqueleaísifte

con tan débil patrocinio, como el de citas lincas i

pero no del favorable íuceífo
5
pues la experiencia

quotidiana de tan gran T ribunal, qdc atendiendo á

los nuevos autos , con el íupremo zelo de fu juíticia»

reforma las primeras determinaciones.

5 Fundaíc, pues, la que afsifteaD.Fran-



cifco en el examen ác «es artículos ; a cuyóobjctó

hande mirar
, y circunícriviríc > o (por hablar con

mas viveza , y nerbio) tirar,como al blanco los dií-

curios legítimos dede papel :
por que íi Gerónimo

Paphio i fttper Pfalm. io.cn los tres de David(que

dio ala cilampa en fu commento.dedicados ala Sa-,

tidad de SixtoV .en tiempo de los dos Enriques Rey

de Navarra, y Principe de Conde , y
endetcftacion

íuya ) llamo al humano entendimiento

,

Aljaba
, y

alas palabras. y razones que concibe
5¿íf4í,dizicn-

doiPharetram mente ifftelligemusjn qttaconcipi*

tur ‘verbfiwjtt eaqtte injiar Jagita itt pharetracon*

pZY^VMfáV Cjt4Q
rv{0¡HC &ftÍCWÍdtó *VOCC ^YOflHtlCÍAm

tur

„

Rftosdiícutíosíc han de dirigir comofaetasá

aquel blanco con actividad , con calor
, y con valor

para lograr fu dkacia,dande tanto fe necefsita. Las

difquiiicion legal dedos artículos > y lo que enea-,

d; vno ha de íundarfe,fe redúzcalas íigui entes pros

poíicioncs.

Quccftalegitimadalaaccion de D.Erancifa

co,aísi refpeélo alasperíonas,comoálacoía.

Queavicndofe decidido con la íentenciade

remate , no fe pudo fufeirar la preteníion contraria»'

por incidencia enefte juyzio.

Que las contrarias objecciones fe eliden con

la fatisfaccion que aquí fe ajudará.

4 Ynefcuíable» y preciíla obligación cii

el autor
,
qoando el derecho real ¡ntroduxolosfur

marios juyzioscn beneficio de los acreedores (llar

madosexecucivos » no conocidos antes en el de los

Romanos) condituyóde judificar elinterefic de fu

intento stam fuoe
,
quam reípeótu pcrfonae,& rci in

iuditium de duítae
,
que vulgar » y

propriamente fe

llama legitimar, porque fe ajuda ala difpoficion le-

gal de fusdecrctos por lo eftri¿to,y odiofo 5 de tal

forma, de proceder fin difnenfar edaqualidad en el

insteí:



ingrcífo,ni dcxaila para el progtcíTo, como fe admi

te en los juizios ordinarios por el reparo que en tic*

po puede averde fu daño (irremediable cnloscxe-

cutiuos.quando al principio padecen algún defeóto

de fus cucunílancias , con tanto acierto pteuenidas

por nueíltas leyes) con eftas cumplió DonFtanrif-

co Monterrofo : luego la determinación
, y fentcn-

cia de remate cayo legítimamente á fu fauor.

f La primeva propoficiondel íilogifmo

es innegable, ex /.34.f*7.4. hb.^.Recop. l.fi q a¿ra-

mas, jf.de tejíam.l.licet, C, de procurator. Se cura

alijs Caílill, Rodrig. Amar. V irgil.& pluribus opti-

roe Pateja ,deinjlr. edit.tit.ó.refol.z.a num.i.Az-

gel.Floguer. D. Salgado,Se alijs Suelves , centur. i.

confx z.dnum.zó. egregic dodiísimus D.Olca , de

cefstotJ.iur.tit.6.q.9.nu.i, nu.j

.

6 La menor es la que en nueftro cafo he -

mos de probar para íacar por hecho
, y por derecho

laconíequcncia legitima del intento , cuya prueua

patee ex lequétibus. En quanto a la perfona delAc-

tor no fe duda, ni de contrario fe haopuefto objcc-

cion á qae Don Franciíco Montcrrofo es legitimo

fucefíorenelderecho,y dominio de el cenfo délos

zoo. ducados fobre que fe litiga ,
que por vlrimofc

vendió á elle mayorazgo por el Licenc. D.Sebaf*

tian dcCaccres, Racionero de la Santalglefia dedi-

chaCiudad.j&« U perfona del Reo,que esDonAguf*

tin Ramírez el po (leedor délas cafas,J en la cofa q
fon rilas caías como finca , b hipoteca del cenfo es

la duda dificultóla, que es meneftet declarar, y pro*

bar eíla legitimación. Y afsi empezando por la ver*

dad del hecho de los autos dezimos : Lo primero,

que porel año paíladode lóog.á i 9 .de Enero,lfa*

bcl Ruiz,y Gincsde Mendoza fu hijo, como prin-

cipales,y Marcos de Valderramaíú yerno, y otros

de mancomún imponen ccnío de 200. ducados de

B ptin*

Fol.i^.de l

Compulfa.



Claufula de

la impoficion.

Comp.fol. 1 1

9

principad a fauot de Lope Martin Moreno* vecinos

de Malaga,(obre fus pcríonas,y bienes, que expeci-

fican , e hipotecan.con pa&o abíoluto de enagena-

cion.

1 y entre ellos, como pro pnos de dicho

Marcos de Valderrama vnas caías en cfta forma

literal. Item fobrevnas cafas de nos los dichosMar

con de Valderrama,y f»
muger

,

que tenemos enefia

Ciudad en la placeta de el mefon de Santiago , linde

por vn a parte con el mefon de Veleta,y por otra con

las cañaliegas del dicho mefon , jf por delante la

calle que va a la ejp arteria :
[obre las quales decla-

ramos pagar nueue ducados de cenfo,y tributo per

petuo a los herederos de Mateo de ‘Toledoy vecino

de ella en cada vn ano.

g En eftas, y oteas contiguas íucedió do*

ña María Gon^ales, y por íu muerte las vendió Don

Manuel Lucas Pinero, como fu Albazca,áD.Aguí-

tin Ramírez en precio de 9y.ducados»y a cfte como

poífeedor fe le cita de remate en virtud de el paito

abíoluto de la eferitura ; enla execucion defpacha*

daporefU parte en el año paitado de 686. que cm*

pezo el pleyto : oponefe negando la identidad, ci*

tafe de eviccion a Pinero, y cfte cita alDean»y Ga*

bildo de la Iglcíi a Catedral de dicha Ciudad,vende*

dores de vnasde dichascafasáquienDonFrancif-

co Monterroío no pide cofa alguna, (alen oponien-

dofe también
, y efta parte ptueba la identidad en la

forma íiguiente.

9 Con citación delaspartcsen 28.delu-

nio de 6g9. en preíencia del Alcalde mayor fe hazc

inípeccion ocular de las caías por los Alarifes de la

Ciudad:T aviendo entrado por la puerta principal

d vn corralillo,fe reconecto fer la pared de enfren-

te medianera del mefon de VelcZj por las caualleri-

&as
t De adife pafso d dos almacenes >jy fe hallóla

*
* mif-



tnifma medianertapor lafrente
, y ¡tajando losA-

larifes al mefon,y dandogolpes en las paredes délas

caualleri&asfe reconoció la correfpondencia, linde

-

ro,y medianería por dichas tres partes. Y declaran

los Alarifes,que ¿fias paredes de varay media dc_,

gruejfo dittiden el mefon , de las cafas , fundo la pa-
redfu lindero

,fin auer en medio otrafabricay que
cargan las maderas de los almacenes fobrt efia pa-
red. Qtte dicha cafa de R amireZjfue antes ,dos,vna
con la puerta donde oy ejld , otra d la calleja que
va del mefon d laefparteria dondefe labró efiaca-

fa.Tfegunel reconocimiento
, y cía»fula de laim-

poficion quefe les leyó. Declaran ejlaren ella im-

pueflo elcenfo de los zoo,ducados,coeno hipoteca de

Ai arcos de Valderrama, que cae a lacaUe de lapla

ceta que oy llaman de los barberos, y va ala puer-

ta de la efparteria ,
por fer laque ejld lindando con

el mefon,y fus caualieriz¿as,y no auer otrafabrica,

vi cafa en medio que las divida , y la del mefon la q
fempre ha tenido , la mifmaque oy tiene. Y por fer

tan ajudiada edia infpeccion al hecho de la verdad»

y claufula de la impoíicion , fe conforma con ella el

Alcalde mayor que la vio, y reconoció afsi.

lo Porcuya viftade ojostanclara,yex*

preda fe prueua la identidad negada de la hipoteca»

por contener las demonftraciones hadantes defttio ,

y linderos déla claufula, vt in tctminisSilvan.co»/^

y num.zi . Magon. decif.Lucen.9].num.\^,^or

rinac. in repert. iudic.quffi.^ft.d num.\ z.Los mif*

mo!. linderos del mefon de V elez» y las cauallcrizas

por las paredes de medianería.Mcüm.decifA 6.nu.

Z9. Mareícot. x.variar.refol.\Z.num.^, Riccio*

colketfan. 1 344.Gmrb.rfd mefanenfeap.1 1 .glofA.

a nt>tm. 10. el no a ver allí otra cafa que pueda feria

de la' hipoteca, y eftar demóftrando ella tnifma aucr-

íe in corporado enlas otrasde Ramírez. Alba,conf,

10.
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io.MW,Í$ coafti44.»um.l6,U^t(c. dttí.refol,

j2.»»w.io.Gratiao.¿//cfpf.5o2.w»w.i iJifcepr.

y
33.00w.4i.^ difitpt.$ 9 l tttff.i.Scfíc,dtci/A i s>.

num. 17. Sutd. confA4.num.zo.eonfl 2 5 .num. 1

1

.

i§ decif.]) 9 »nuw. 2. Mcrlin.decj/»34.»0w.9. ma-

yormente en materia tan antigua e0 4ae paraefta

comprobación bailan las mas lenes conjc¿türas,vt

ex Ma{card.Surd.Farinac.Graúan.Thüfc.Raudcnf.

Marefcot, & alijs notant D.V alen^. cotijsn.ntt,4$
¡

6c Efcobar,^ puritat, 1 ,p. q.i 6. anu.-¡ 8»

11 La declaracion,y ¡uíZjÍo de los jila-

rifes, que con vifta del inftruroento, caía»y linderos

declararon fer la hipoteca del cenfo á que juftamen-

te,como a parecer, yfentencia de inteligentesy pe‘

ritos difirió el luez-, declarándolo afsi, ex LJiirrup r

tione 9. §.ad officium>jf.fin,regund.leg.\.C.codtj

cap.in dicante, de prafeript. 6c quam plurimis re*,

íolvunt Pater Sandi. lihr. 7, de matrim, dijp.i 13

num. i 2.D.Lar. de vit.hom.cap.zq.d 00.29.Her-

mofill. i n ly6 tglof.6,dnum.z^.tit.^.party.donw
i

de con muchos dizen.<y»£ efe parecer, yfentencia

fe ha de exectttarfin embargo de apelación.Sin que

contra efiasfe pueda admitir mas pruetta , ni vtfla

de ojos

,

vt tradunt Hermofilla,'y¿’/ fupra,ntítn.6o»

Gt&thn.difcept. 6 oo.d num. 23.Gmrb.<<¿¿ mefan .

cap.io.glofi \ , a num. ^o.Noguer.alleg. \fi.dnu.

21. (2* alleg.ió.dnam.z $ i.ÓclatiísiméD.Amaya,

in l. 2. C.deiar.fifci , lib. 1 o. a num. i4.Batbof.c0/-

letf.cap.propofuijli deprobat.d nu.fi.

1 2 Lo fegundo , fe prueua cfta identidad

con la confefsion de la mifma parte intcrejfada D.
Manuel LncasPihcro, vsndcdor de todas las cafas

enqueeflainclufa la hipotecada

,

q citado de evic-

cionpor el comprador en vida de los autos le eícti'

uc.y embrava papel de fu letra, y firma en 2f .d<: Ma
yodcdicho año de 68s.aDonCarlQsGolichetc ,Ad“



u
roinifhadot de el mayorazgo , enquele dizc Eft*

en animo t el,J Ramírez, et comprador , de redimir

efie cenfo,ffaldrd laPafcua dlacafle
$ y porefio,j

efiar depurga le pide fufpcnda las diligencias de la

bu elta delplejto,que quiere hallarfe prefente al def-

pacbo , no lojerren , como la petición de diebo Don
Agufin Ramírez,. ^ '

13. De cuyo papel,que cftá reconocido»

fe inducen dos coías.Lavna, declarar íuanimo,y el
» r ' * * •

de el pofleedorexecutado,deque fe redima, y pague

el cenfo ,por fev jufto. y aver vifto losihftrumentoí

prcfnrados, y los títulos de fus cafas$y por el recono*

cimiento de todos allanarle aredimityy págar. La
otra, manifeftar clícntimiento , de que contra efta

verdad fe huviefíc hecho la opoficion de Ramírez.

Y para enmendar cfte yerro,y allanarle á pagar,y re*

dimí r el cenfo ,
quiere hallatfc prefente al dcfpacho,

que eftando reconocido,como eílá, es vninfirumen

to de confefsion claray exprefade nueftro intento,

l.i9.scx{.Si de epiftolis d,ñeque profefsio 'vbigloff.C.

de teftam.l.\ 6.§.fn.f. depc>/foEtaUjs Faringe reo

con'vi£t.qti<eJl,$z. d mtrn.z*, ,¥ctegt.defidctcom.ari

tic, 4.3. num.-\z.Mafcard. deprobat. concluf \46 > <*

nurn,8+Et plut ibos£feoba rydefaifraK&p&HMafi*

6 ,§ .].nnm.Z4.'i en términos para ptueva de la idea

t idad , aunque el papel fe aya cfcrico á otro intento,

MarcfcotJib.1.'varia. refblut. iz .num.j i.Thufc.

Lití«r.l.conclitf,4.ntím.\'i.S\itd.decif.z$6.nfnn.$.

Giurb. ad mcffan.mp.\ \.gloJf.4.nu.\4A cfto,aun-

que no eftuviera reconocido el papel, por que citán-

dolo, como loeftá , no admite dada en que fe tiene

por confcfsion, y legitimo reconocimiento delccn-¡

fo , v t copiofe fundat Dom.V cía ,difert,z 1 Jt num.

i^.VÍ .diferí t z$ .

d

num.4.Gom.tow.l, cáp. 9 . d

nnm.4 . Et h.\v&u?cg.rcfol.Forenf.cap.\.d,nu ,n.$¿

Con que fm detenernos mas en eftc primer articulo,
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Diosa

icacionw palíie<

U In embargo de las excepciones de P lac-

ro,opueftas á fu ptopuo hecho ,y con-

- fcísionsy de las de el Dean,y Cabildo,

a quien ii$froduxo enefte pleyto, y detanta consuno

de viñas de oios, inftromentos,y medidas,que apun-

amos en fpJogar. El Alcalde mayor l.dc Octu-

bre de ó 3 P. pronuncio fentencia de remate contra

dichas caías ,,incorporadas en las principales j y por

que el Dean , y Cabildo , a inftanciasde Pinero , le

avian ayudado 5 deíengañados ya con la verdad , la

entran cqn,íeflando
, y que el cenfo efiaimpuefioen

las cafas in.clufdsfobre 6,8. varas 4c la medida que

fqb.ran alúdelos “Almacenes*y cafapequeña , que

veftd/eron aJuan de 7garzón,y piden,/} declare,na

efiarm (fiasiwpuefía eleenfb d.eel Mayara&gopor

fu pe$tcio,n dti.de dicho mes de Octubre.Dzftctns-

lado áfíla p^ttevqqe ím pcrjuiziodcl Mayorazgo lo

eonQcntf i y, afsi lo declara el Iuc&porfuauto de

2 1 .detAwfw mas. Con que dada la fianza de la ley

dcToiedovydeípachadoapteraLo , paga Ramírez
i » * • /•

• Wa *y ja.

1 i. Y es tan pertinaz el tefon de la iníií-

tcnciade Piñero, cn concinar fu tema ,
que ni baña

cita confeísion , ni la clartdadde los inftrumcntos»

medidas,, y viftasde ojos , nielquelos mifmosfus

auxiliares Dean
» y Cabildo le eften convenciendo

por fus peticiones de 3. de Diziembrcsde 689. y 2>

de Mat.^o de 69o.y dando a entender quandefeami

nado esfu intento en querer todo elfitiode lascafasl

ay a, de efiar libre, del cenfo .y fer el vendido d luán

4e Tgarfa, para que íu animo (c aquiete , fi no que

T) 3 pro*?



profigoicndolo defpüés de hecho el pago.y fenecida

la viaexccuciva 5 aviendo pedido cauteloíamente

los autos pa ra facat teftimonio de ellos,y mandado -

felos entregar para eftc efetto enz$.de dicho me s de
Octubredale pidiendo fe revoque por contratio im-
perto el auto declaratorio de las 6g. varasde 21.de
aquel mes, por las mifmas razones, tan dilatadas,

que en la opoficion de el pleyto cxccutivo , fin que
añada cofa nueva, mas qucconfufioncs

,
patahazes

el procedo ininteligible. Pcefenta , y pide nuevos
ínftrumentos.viftasde ojos, y medidas; y todo fe re-

duce a negar lahypotecaen las 6 %. varas , y querer
por fuerpa,que la venta del Dean.y Cabildo d luán
deTgarcalas comprebenda contra la confefsion de

eftosmifmos ; y que también fe declaren por libres:

queeslaconclufiundefus pedimentos. Atodosdi-
ze no tiene obligación á rcfpondet el Adminiftra-

dor del mayorazgo, por fer nueva demanda,y deber-
fc emplazar á cfta parte. P iñero, y fus Abogados no
fabea que hazerfe , y dizcn :

Que no es nueva demu-
da

>fi
no profeguir la viaexecutiva. El Iuez fin de-

terminar el articulo peremptorio
, y fin averíe ofre-

cídoáprovar P iñero, da auto de prucva.y defpucs la

prorroga, hafta 80. dias: y todavía infiftiendoel

Adminífirador del mayorazgo en norcfponderála
demanda, feprofigue, y tobftancia ,haziendo Pine-

ro fu ptovamja , creciendo el volumen de el procef-

fo baila 900. ojas, y la confufion hafta ponerlos de

forman que aun la mas aguda pcrfpicacia no baile

patfaíü inteligencia.

16. Dcefte hecho puntual fe íacalacon*

clufion de nueftro articulo , fundada en la ptefump-
cion de derecho , en el cftilo, y praítica de todos los

Tribunales , y la nulidad notoria que contienen to*

dos ellos autos,y fentencia vltima que en ellosfc dio

por la jufticia de dicha Ciudad , foponiendo
,
que

r he:



hemos con toda cutiofidad
, y dcfvclo cftudiado

, y

mirado el punto pata ver íi ay algún medio en que

ellos procedimientos fe ayan podido fundar
, y no lo

hemos podido defcubrit en todos los prácticos do

nuefttoRcyno,que tocaron con tanto acierto la ma-

teria de los juizios exccutivos, También (uponc-

mos por cierto,quela (cnrencia de remate en la vía

ejecutiva , ni caula inftancia,ni obra cola juzgada»

para que aviendo pagado el Reo,pueda deducir
» y

provat íus excepciones ante el Ineí> Jitperior ,
por

apelación, o ante el mifmo inferior, pornuevade -

manda de reftitveion por que como la viacxecuu-

va fea de naturaleza aran eftridta *y fumaria, vtfu*

pra»»w.4.diximus , en fus términos breves , no ad-

miten excepciones, que necefsiten de máyOt cono-

cimiento de caufa,y pruevadilatada,tcfcc vadas pa-

ra el juizio plenario donde íc trate, y juzgue de ellas

para indeterminación en via ordinaria, fin qucobf-¡

te la íentencirde remate ,
porlatcfervaexptcííaquc

fefuele hazer parad juizio ordinario,6 por la taci-

ta,)’ virtual, que por detecho tiene eníi.

17. lta ex l.fi Índex \ o,f, de bis quifuñí

fui, vel parens,§.memini¡fe, ff,
de líber, ag-

nofc.l.dDi ev,Pto \ $.§fi{uperrcb.ff. de re iud.cnm

ftmilib.l.fin.injinjit, 1 9,part,4. ls\jittzz,part.]¿

xdolvunt Acccvcá.in l, 1 ,nHr».zoo.tit.Z\Jib.4.Re

cop. Cur.Philip,2.p4rfv$. z\,nttm, y.Yilladicg.i»

polit, cap, 2. num, 1 \ 7, Rodr ¡g. de excut,cap.6,nu;

2 r¡. Surd.í/f aliment. quafi. 1 Z6,dnu.) ,tit,i .Dom.
Czti.\\\.¡om,'$.cap.i~i.mtm.]o,& totn.^,cap.io4, a

n#

w

. 3 4.P a 1 1 ad . I ik l.rer;qu otid,cap ,fi
n . $ , part. §,

.1 \ .num,<¡ z, i3‘

§. 12.4 p»r».4,cumalijs C)om,yc-

\Á\difert,zz,num,zl, Nogucr. alleg,'i» /iftm,6\, Y
(

ello por vno de los dos modos , b el de la apelacioni

que es el mas breve
, pues fe efeufa vna ínftancia » y¡

aviendo pagado , fe le oye al Reo en v ia,oidinatia*j

o por,



o por otromw dilatado} pues tiene vna ¡nftanciamas

ante el inferior,poniendo demanda de refiitucion de

Upagado,emplazando ala parte quefue Aftarexe-

catante,y aquí es Reo demandado : y rccibicndoíc á

ptueva por los términos ordinarios * en virtud de la

xeiervade la fcntcncia(cxprcfia,dc que habló Parla-

dor, por que de la tacita
, y virtual no hablo otro

alguno*) 'i de ella forma fe fubftancia hada Ufente-,

cía eneftejuizio ordinario » fin que aya otros me*

dios,como notan dichos A A.y lo cxplicóHermofill.

in l. y 6.gloJf.$.d mtm.i’iJS inl.yz. glojf.q.d num.

20 . tit.f.part.f, y notó Noguer. diti. allegat. q, a
* V Ü

num.6],

ig. De ninguno de eftosdos medios fe va

lió Pinero, pues ni apeló, ni pufo nueva demanda,

como el confiefia en íus peticiones, diziendo que no

la pone i íi no continua la Via exccutiva.ya determi-

nada, y fcnecidacon la íentenciajy que como dizen

dichos A A. Para aquel juicio executivo obro cofa

juagada.Luego no pudo, ni fe le debió admitir, ni

el lúea coníentír en ello ,& per confequcns, quaato

fe aétuódeípues, fuenulo. Yot í\vnade dos ¡o como

dixo Pinero fu intentofueprofeguir la via executi -

va, oponer demanda de refiitucion de lo pagado,y
de libertad del cenfoen las 68, varas. Si lo primero

fue abfutdo al intentarlo ,
pues no pudo aver proíc-,

cucion en lo fenecido : porque elcontinuarfolo ca-

be en lo empegado , no en lo que ya tuvo fu fin per-

fecto, fegun principios naturales, y de philofophia.

Silofegundo(como fin intentarlo lo hizo el luez de

oficio contra razón, pra&ica,y eftilo) debió citar,

y

emplacar á cfta parte en perfona , confiando del Lu-

gar donde efta, y por el teftimonio prefentado , no

tener poder el Adminiftrador para conteftar nuevas

demanda 5 y de no averio hecho , y profeguidoefte

juizio irregular , fin eftar contcftado.fi no por codas

D las



Fol.loS.

u *

las peticiones del Adtttiniftfador • contradicho,
y

proteftado » rcfultó la nulidad infanable de todos lo»

autos; ..
V'-:. t r\ ~

.

19. Vt cxl,devnoquoque y federe iud,

Et pluribus Dom. Caftill.fem.6»cap . 156.4 mm.i 2*

& cap.in.Anum.z.Dom.hMt.alleg. io^.*i¡n».y
#

tSf8.D ora .Salgad,deReg,prot e¿i,z.part.cap.\ 3 #
n u,

88. Clement.Pafloralis,§ .cccterum de re iudic. Pa*

icja,¿/<? inflrum,edit.tit,q.refol.z,a num,\ 9,ad 23*

Sinqueefta fe remita,ni deíprecie en el Tr ibuna I íu»

perior .donde no fehazeeafode otras, 4»fc$,como
dizen los mifraos AA .por la l, 4 .tit, 1 i,l¡b.4,Rccop,

no admitiendofe contra lafentencia de revifiarc ‘

car/o > ni nulidad alguna
,

quefeopponga ¡ferefer -

*P4,j
/
falvala de defecto de citación perfonal , corao

infanable por todos derechos natural >jpofsitivo.

20. Y afsi , de ningún modo pudo tener
entrada , la pretenfion irregular de Pinero , ni piofi*

fíendo la viaexccutiva
,
que cftaba fenecida , ni en

otra nueva para la reftitucion, ó condi&io indebiti»

por que ella no compete, íi no folo la ordinaria def-
pues de aver pagado , como en términos lo conclu-
yen Gratian.dft//^ Marth,z^~i,d num.14.Magon;
decifFlorent. y.»»w.4.y No°pct,alleg,7,num,64,
Por coyas razones

, y eldefc&ode junldicioncn el
Iuez inferior, para decidir íobre lo ya determinado.
clGovernador de la dicha Ciudad, con parecer del
Eic.D. Pedro de Herrera , A bogado de ella fu Aífef'
(or, conociendo eftos abfurdos , con vifta de todos
los autos , lo declaro afsiporfu fentencia,b auto di’

finitivoen 6. de luniode 69 v,T mando,que las par-
tes deduxejfenfus derechos enforma,

21.

De efte auto no fe apela por parte de Piñc*

rocino por otro modo tan irregular,como clprimc

to pide, que fe revoque por contrario imperio . y fe

icbuelvccnlo alegado con mas extenfion, y la p«*
te



tcdel Adminiftrador todavía infifticndo en lopri*.

mero » y en que no aviendo apelado la contraria , y

citando por dicha fentcncia, y autos decido cftc jui-

zio » no tiene j urifdicion alguna para oir de nuevo

á las partcs.cl Govcrnador,como por (u miímo auto

difin irivo antecédete lo declarasy fio embargo avie*

do tenido maña para que reculando á cftc AfteíTor.fe

nombraííc al que bufeo á fu modo Pinero ,quc fue al

Lie. Don Domingo Ygnacio Menendez.cfte fe paífa

a pronunciar en 17.de Agoftode 69 i. Otra fen ten*

ciadifinitiva,tancftrañadela difpoficion de dere*

cho , tan irregular
, y fuera de eftilo

,
púdica, y ra*.

zon,como fu contenido manifiefta.

21, Pues declara,no avtr provadofu intento

acción la parte del pojftedor del mayorazgo , afsi en

eljuizjío executivo como en el ordinario acumulati

-

•vede ^(comofidcfpues de fcntencidala viaexe*

cuti va dicho pofleedor de el mayorazgo huvieca

intentado acción alguna ) y que la parte de Pim
,

ñero provo fus excepciones (no aviendo opuefto al*

gunasdinocomo Adorpuefto (en la realidad) nuc*

va demanda,aunque el dixo, proícguia el juizio exe*

cutivo) en cuya confequenciay atento no ayer can-

fado infanciay averfido nula,y errónea lafenten-

cía de remate ¿orno dada por incierta relación^cofa

que m ías partes,ni fus Abogados dcduxeron.alcga-

xon, ni penfaron,ni tal nulidad, y error fe propufo»

y falo lo fono eftc Afíeífor pata motivar fu íentencia

d eft i tuida de fundamento) abfuelve al Patronato de

Dona Adaria Gonpaltz>y las cafas de fu dotación,

de todo lo pedido por Uparte del mayorazgoy decía

ra , no efiar afectas al cenfo de zoo, ducados la cafa

pequeña, ni otrofitio alguno , fobre que edificólas

cafas del Patronato lafufodicba,y vendió Pinero,

comofu Albactay Patrono a Don Agufiin Kami-

rez*f aqui las feñala fin aver para que) en el varrio

Pol.iSói



delaEfpartcriajhla cautqdelatfquma

Uros vdaUpuerta dé la Efpartersa,por deberfe ef

tar ( cite es gracioíomouvq) como por mife eftd

(fon fus palabras formales) por la vltima medida

hecha de dichofitio,y cafas principales en z. de Oc-

tubre del ano de 69o, por el Alcalde mayor de la diz

cha Ciudadano repardiónoquiíoenla nulidad»que

eíla. y los demás autos » que ame el fchizicrondcí"

pues de la feo teñe ia contienen, por que lalio el auto

difinitivodeel Aíleflor antecedente Don Pedro de

Herrera)y d la vifia de ojos
, y a la provanpa hecha

en dicho tiempo por Pinero ( que es raro diferir de

luez) todo correfpondiente d la medida
,
que de orde

de el Dean y Cabildo fe hi^o en Zo.deAbril de 6$ t

.

(ella relaciones incierta
»
por que ay tanta difcrcn:

ciade vno á otro,como notaremos defpues)¿f#48-

do como dexa enfufuerpay vigor los infirumentos

prefentados por Uparte de el mayoraz>go,paraconm
,

tra las quefuer en verdaderas bypotecas de elcenfo,

(fin cita merced del AíTcííor fe la tienen ellos y y afsi

fue efeuíada fu advertencia )y manda ,
que pajfada

efiafentencia en cofa juagada, la parte de el mayo

•

rázago buelvayrefiituya al Patronato qualefquser

maravedís que huviere cobrado
, (No los avia paga-

do la parte de el Patronato^ fe los manda bolvermo
los pide Ramírez

, que los pagó, ni fe quexa. Y cftc

Juez los manda dar al otro que no los ha^agadomi
fe han pedido por Ramircz,cscictto,graciabienef-

traña,y eftenfiva) y que d ellofe le apremie alfiador,
deU ley de Toledo ( por que no quede cofa por pre-

venir de la gran providencia de efte Aífeflor) que

afsi ¡opronuncia y mandacon cofias (en vnjuizia

ordinario»? tandudoío como efte.)

2 Fuera de los parentefis en ella adveré

tidos * que no hemos podido omitir» para que fe co*i

no *ca la pafsion de efte Aííeííor»fc faca con eviden-.



cía la nulidad notoria que contiene contra derecho»

contra practica* y eftilo
» y contra toda razón. Pues

aviendoíc proveído el a utodrfinitivo por clAífeflbt

antecedente, y el miímo Govcrnador » en que con-

idia el defecto de juridicion para no oirá las partes

íobtelo referido ; li del fefentia agraviado Pinero»

debió apelar alTribunal fuperior
j
pero no pudo an-

te el mtímo luez Ordinario ( que eüá confesando

no loíet)que íobrelo intimo refórmate (u determi-

nación» por tres autos decidida, dandolanuevajpor

que efto (olo dedos inftancias , fé leícrva ala íop re-

ma Regalía de eftc T ribunal, donde ay vifta.y tcvií-

ta 5 y el inferior alpunto quefentencia* o determina

•vna vez, en difinitiva efpira fiéjurifdicio en ¿que

lia cauft,y como vulgarmentefe di&epoftquamfen9

tentiam tulitfunclui efi officiofuo. Sin que fe pue-

da vna vez juzgado,retrasar,ni deshazer de ningún

modo por clmiímo luez que lo juzgó,y determinó»

jufto , ó injufto. Y (olo ay el recurío de la apelación

al íuper ior,quc conoce de lo mal,ó bien determinar

do por el mht'ioiJ.iudex pofieaquam. ff.de re Mr
dicat.l. \ .C.fent.refcind. non pojf.cum vulgatis. Et

cfttcxiusexprcíIusin/.3.íif.Z2.p#»rf.3. Eccumplu-,

ribus rcfolvunt in indi viduoCarlcval.ííc iudic.tit.x

.

difp.i.d num.z . Dom.Solot^. in polit. Indian.lib.

f.cap.i i.pag.mibi 848. ittl.T lamefma. Deque fe

íiguc por conícquencia legitima averfido nuloto-,

do lo a¿tuado,y U fentccia por defecto de jorifdic-

cion, y demás advenidos,y todoslos autos por el de

citación, y íolemnidad,eftilo»y forma ,y pia£tica,y

natutal tazón,con que íe concluye el fegundo attir

culo.

JKTJCVLO TERCERO.

24, lf OprimeroSc. opone por la parte con-,

I é tritio contra el papel , la qualidad*

£ que



y •

que añade en íu reconocimiento,y declaración ,que

lo eferivio .por no avtr vifio el pleyto executivo 5 ¿

que fe reípondc:Quc efta no la ha provado como eta

de fu obligación.Ni pudiera,por hall at fe convenci-

do con el hecho mifmo jpuc s confia de los autos
.
que

en $.de Mayode 6 $ 9 . Luis Gutiérrez de h Cueva,

fu Procurador, tomó el proccffo, y pleyto ejecutivo

por Pinero, que lo tuvo en fu poder hafiaeldia 2y¿

que fe le apremió por, efta parce á fubuelta * y enton-

ces cfciiv 10 el papel referido al Adminiftrador de el

mayorazgo* Con que fe a}ufta,que con villa del pley

to, y con plena deliberación de veinte y dos dias , y
con conocimiento de fu derecho, inftrumentos que

paraban en fu poder , y de los prefentados por efta

parte, y hallando no tener excepciones con que eli-

dir la paga
, y redención del ccnfo ,ioefcriyió , alla-

nándole a pagarlo, y redimirlo. Y tiendo efto afsi, y
no menor de edad,ni nada lerdoPiñero,fino ta inte-

ligente,y caviloío.como fe ha viftomo fabemos por
donde fe pueda defvaneccc fu confefsion,ni oponer-
fe áfp mifmo hecho. .

2f. Loferundo, (corone, defefto de do-
minio en .Marcos de Valderrama , el imponedor de
elcenfo en la hipoteca déla claufula,\\fupra num, 7.
referida porque no confia , ni hajuftificado efiapar-
te,fuejfe efia cafa que hypotecifuya del imponedor
Valderrama. Buena excepción para alegada, mas
no para hazer cafo de ella.Por que fi vamos hulean*
do el origen aquantas poífcísionesay

,
pocas feha-

llaran antiguas, que lo tengan. Y en pruevadecfto»
veaíe por todos los inftrumcntos prefentados, fila

paite contraria tiene títulos antiguosde dominioen
lascafa pequeña, y almacenes, que tuvo por la da-
ción á cenío del Dean, y Cabildo, que poflcyóluatl

de Ygat^a.y fe hallara,no averíos, ni tenerlos lalglc-

ha Catedral de dicha Ciudad, ni mas que la enun-

cia-



dativa de los libros capitulares,deque cftati prcfcn i Fol.toyjl

tadaslas certificaciones, en que íe refiere, que la ca* adm.
fa pequeña. y almacenes fueron de Pedro de Gordo*
va .,

que en el año de y 3 $.las heredó la mefa Capitu-
lar , por aver fido antes fuyas

,
por merced de los ig-

nores Reyes Católicos
,
que fe arrendaron ádiferen*

tes fugaos harta elaño de 646, que fe vendieron á

cenfo á luán de Ygarca , y Salvadora del Cadillo fu

muger; y defpues en el año de 66 i.á Doña María
González, viuda de FranciícoCano : y del origen,y
principio dede dominio no ay. ni fe han prefentado

títulos por parte de la iglcfia.ni ay mas que laenun

c iativa
, q hazen dichas certificaciones, y la cícr ip-

turade dación á cenío a luán de Ygat<¿a, tanpodc-

rior á nuertra impoísicion de cenfo
.
que eda fue et

añode 608.y aquella enel de 646.conquefiaquel la

cnunciativaquicrePiñero. y la Iglcfiaque le bade

para prueva de fu dominio, fiendo poderior. la mif-

mi ha de baftar, fiendo tan anterior como de treinta

y ocho años, para el que tuvo. Marcos de Vaidcrrar

ma , imponedor del cenfo en la cafa que hipotecó.

,
26. Pues conforme á la difpoficion de

derecho, edando hecha en vn indrumento publicó»

y tan antiguo . como de mas de ochenta y quatro

añosJacnunciativa

,

y relación no folo prueva el

dominio.fi no todo lo demás que las palabras enun-

ciativas refieren, y explicaren; mayormente quando

/ citas palabras no fe quedan en la esfera de fimplc cnú

ciativ a,fi no paffan a cxprejfit afirmativa^ affcreio

de vna cofa que principaliter, 6c ad cum finem vali-

dationis.óc fimmatiscontrafrus in indrumento ap-

poíita, como en el vendedor de vna cofa, ó en el im-

ponedor de el cenfo en vna hypoteca 5
qucvno . y

otro afleguranferfuya, y por tal la venden, e hypo-,

tecan
: porque no es de prefumit,qucnoficndófuy4

lo hagan, ni que el comprador, ó el dador deleen-



fo entreguen fu dinero , fin áver vifto i y reconocido

primero los tirulos de el dominio } y no proyando-

ít por entonces,6 poco dcfpues el defetto de cfte pot

pacte del comptador » 6 po (leedor de la hypoteca. Y

pallando tanto tiempo en la antigüedad de la cíccip-

tura, tiene pot fi pteíumpcion de derecho la afirma-

tiva de afícrcion , ó Uenunciativa relación, para

prueva del dominio jfin que oy ncccfsitc el compra-

dor , ó dueño de el ccnío de provario en el primero

vendedor,6 imponedotipor que á quien le toca pro*

var,quenolotuvoentonccs alcicmpodelaimpoíi-

ciomes al po (leedor de la hypotcca convenido ala

paga del cenfo
,
por que el dueño de el tiene por fi la

prueva de derecho ,
que es el infttumento probado

probara, y la mayor que fe puede dar.

2 -

7 . lia his,& alijs fundamends concluí

dunt, Se refolvunt intermims , ex /. Publiazó, $;

fia, f, depofitj, 1

4

. C,dccontrab,& committ.fiipul

j

Auth,fi quisin aliqao,C,de ídí».Dom.Grcg.Lop.'

in /.3 zjit.i 1 .part.f .Gutierr. lib,l,pratf,qtuft, 1 7.1

0«w.é4.comalijslatcEícobar, depuritat, 1 .partj

S.z. Etlatifsiméí.g. a
num,4. ex text, in l, cum precibtts 1 8,f. de probar.
cap.io, defid, inftrumcntj.tttfinaltbus nff'fint
regund.cap. cum clim, vbi DD. decenfib

,

Aug.Bar-
boí. de potejl, epifeop,^,part, attcgat,66,num,$ y.CST

alleg.^z.num.^xMici,de maiorat,4.part.quafi,zoJ
num,^ 14. Y para prueva de el dominio , é identidad
de la cofa hypotecada

,
que baile la relación del inf-,

trumento antiguo ,con Menoch.Peregrin.Salicec.

y oíroslo dizcn el mifmo Efcobar ,di¿í,$,l.af*m,^o

infin, y MarcícotJib, 1 ,variar,refol»r, 1 'j,anm,4 1

.

42.
. ... .. :

¿8* Pero aqui eran ociofas ellas concluí

fiones, ydifputa
, porque no conduce al intento de

P iñceo, ni esdel cafo
5
pues en los términos que ella

O í 'XCCp*
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excepción le pudiera aprovechar a fu defenfa, fuera

en los que la tocan,Dom.V ela nnm. 19.

HzúinJefignort lib.l .tit.i. qutft. 68. Dom.Salg.
JeLtbyrinr.z.part.cap.n.nutn.l&.Dotti.QkiJe

i. con otros que jun-

tó Balmafeda.tfc coüeüis,qHA^,^ tanut iJi es quan-

do el acreedor dueño del cenío, conviene por la ac-

ción hy potecaria al poíleedor de la cofa, y efte niega

fucile del deudor imponedor
»
que entonces (Tiendo

el hecho moderno
>
por que fi es antiguo, íe queda en

términos de la regla referida en los dos números an-

tecedentes ) le toca provar al acreedor el dominio

de la cofa en el deudor primero , que fue el impone-

dor : y cito ie entiende, quando el tercero poífeedoc

por titulo onerofo lo mueftra por initrumento legi-

timo de la libertaddclarmfma cofa, ella propcía,fin

que aya duda, ni controvertía en fies otra , ó no es

otra diftinta de la hypotreada por el deudor. Mas
quando como ennucftíocaío.quemPiñerohamof-

trado titulo anterior al de laimpohcion de el cenío

fobreque ic litiga, por donde conftcdclalibcttadde

lacaíahypotccada por Marcos de Valderrama * ni

que como libre la aya poííeido, y la potleyeífc el au-

tor de quien la huvo antes de la impoiieion 5 y folo

duc.queciülibrctodoelfuiodc las caías que ven-

dida Ram irez, por que las huvo del Dean, y Cabil-

do^ del mayorazgo de DonFrancifcoOrdoñez, á

quien paga ceñios perpetuos,de que mucítra los tita

los. Y á citas ules caías délos ceñios perpetuos no

les pide coía alguna efta parte * ni ha pretendido, ni

pretende comprchendcrlas en la hypotccade Val-

derrama ,
no puede valerte defta excepción,de negar

el dominio, ni le aprovecha , no teniendo,ni avien-

do moftrado titulo fuyo de dominio , ni poílcfsion

antiguo,ni moderno,lucrativo,ni onerofo,por don

de ayan venido aparará fu poder. Y afsi prccitfa.y

F neceít



Afol. 207.

ad 222 .

ncccííariacncnte fe hade eftar ala regla,y común (en

cencía de los DD. referida en dichos números -> y a

la fee que por derecho tiene el infttumenro de l*

impoíicion deefte ccnfo »
por los fundamentos que.

dexamos en dichos números ponderados.

29. Bien conoce cita verdad Pinero .y no

fe le encubrió á fusAbogadosmi que lo cier to es que

en fu poder paran los infteumentos * y títulos de cita

cafahypotecada ,y por fuconocítniento efetivio el

papel referido íupra »»»». \ Z. allanandofeá pagar*

y redimir el cenfo * y que íi eftos fe huvictan exhibí -

do » fe huvicra acabado el pleyto»y v iftofe la eviden*

cía de cite verdadero fupueíto. Y aísi por no hazcrlo,

y ocultarlos, fe palian a otra excepción , que toda

ella
, y íudefengaño coníiíte en hecho , y en aclarar-

lo , como lo haremos, con quanta brevedad pueda

nueíiíQ difcurfo, para que le vea quan fin fundamen-

to , folo por confundir, y oblcurecet con ella la ver-

dad-.la ha opueíto. ¡

|q.. Ella,pues, fe reduce , d que todo elfi-

tio de las cafas que poJfe.eRamire& ejlk librejorque

lohuvo delalglefiade Malagay de el mayorazgo

deDon Franctfco OrdottéZj ,d quienes paga cenfo

s

perpetuos,y pagó Dona María GonpalcZj la deZji-

ma al tiempo defu dación i y que otra cafa de lasco -

prehendidas en dicho fitio , la huvo de fu padre. P a?

ra eftoífe vale de los inítrumencos preientados , me-

didas, y viftasde ojos hcchascn elte pleyto.qucfon.

Lascertificacioncsdel Secretario,y Contador

de la lglefia referidas fupra num. 2f.enquefcdizc,

coalla por los libros, que por Julio de 1 y \
\.avienm.

do hecho dexación de dos cafiílas , y vn almacén los

herederos de Pedro de Cordova en la lglefta de di?

'ha Ciudad bolvieron d fu poder . yfe
fueron arren-j

lando d vn Canónigo %y d otros , hafla que fefaca*,
'0n al pregón y ferematarony dieron d cenfo perpe-



' 2 .

ttto a luán Rodríguez vetiino déla V-ttia de Coin,en

9 , de Agofio de 15 .enprecio de zy.mrs.y 1 ^.ga-

llinas-,) por iodo 2y600.mrs.al año: que huvo otros

pofleedores.y deípues fe dividieron cntrcspoflefsio*

nes , haftaquc el año de 646. fe dieron ácenfolos

do s almacenes por 44. ducados aluan de Ygarca 5 y

cfte las trafpafsó á Matia González en el de 6 6 1.con

el mtímocargo: y cambien entró en la caía pequeña,

por traípaflo de el que la tema de por vida en 22.du-

«ados al año .y en eñe de 6 6 1.hizo obligación la fu*

fodicha ala Yglefia , de pagar 6 6 . ducados, y ^ga-

llinas perpetuo por los almacenes ,y cafa pequeña.

3,1. La dación a cenío en dicho año de 533 *

delalglcíia aluan Rodríguez, es de y na mezqui-

ta
, que era almacén, y vna cafa,y otra pcqueña.y los

linderos,yfilio ion : Todojunto en la calle de la ra -

meria vieja, donde ayvnpofo, yy linda por vncabo

el Mefon de Martin Pereza Pdiaquez,,y por el otro

caías de luán de Ji4oralesy delante la calle Real la

caía pequeña , los mifmos linderos,y enla otracalle

de la ramería nueva. Veafc la claufula de la impo.fi”

cionde Marcosde Valdcrrama.referidafupra nu.y.

Ycotexada, fe hallará la diferencia tan grande de

vnos.y otros linderos, y fitios , aunque contiguos, y

fe hallatátambicn.que es impofsibleaver fido la ca-

fa , y almacenes de la lglefia los miímos que hypote"

có Valderrama.

3 2. De los títulos pofteriores hafta parar cftos

almacenes, y cafas en dicha D, Matia G6calez,no ay

mis inftrunaento q el tcftimonio deladacion a ceío,

y medida,que en el año de 6 46.fe hizo alúa de Ygar

de 2. almacenes Joarrio de la Efparteria^porlas

efpaldas linde el vno con el otro,que medidostuvie-

ron de fondo de la vnapuerta,quefile d laE[parte *

ria d La que vd ala calle del muro zz. varas , y de

ancho ,
por la calle de laPuerta de la Efparteria <r„,

... • *****
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'varásy 3. quartds.Tporta calle del muro 6/oaras

menosfefma. Y lindan con el mefon de Velez,
, j con

los herederos de luán de Efpinofe.Dt la cafa peque-

ña no ha querido exhibir Fiñero los títulos anti-

guos^ medida,para que ño fe venga cu conocimic*

to de la verdad, niay mas que la dación á cenia poc

los 22 .ducados,que en el año de 66 1 .le haze la Igle-

sia á dicha María González,y aqui fe dizcefia dicha

cafapequeña d las efpaldas del Ad efon de Velez, en

la calle que 'vd día Efparteria lindando con dicho

Adefon,y por abaxo con vno de dichos dos almace-

nes ,y por delante la calle RealAl fe lo dan por libre

de cenío, con que también por ellos tirulos fe exclu-

ye el que los almacenes , y cafa pequeña fean fitio,ni

parte de la cafa hypotecada.

33. Lo tnifmo cotre en quanto ala otra

cafa, que dicha Doña María Goncalcz heredó de

luán García Montañés fu padre, havida de luán Bap

tilia Blazqucz , con declaración de citar impuedo

ccnfo perpetuo al cnayorazgodc Monterrofo , de 4.'

ducados, y dos gallinas
,
pues confia del teílimonio

prefentado por Pinero , defpues de fentenciadoel

pleytode remate. Quanta mayor diferencia ay de

vnos litios, y Imdcrotdeftacafaálosotros déla hy-

VI potccada.quc aun en los almacenes, y cafa pequeña
0

delalglcíia.'Ylomiímodeel vltimotitulodc venta

de todas citas cafas, y otras ya demolidas » incorpo-

radas, y fabricadas de nuevo » como oyeñánporla

Doña Maria Goncalcz, que en 2f.de Abrilde 68i.

haze Piñero a Ramírez en precio de 9.ducados,ha-

xados los prmcipalcsdc dichos ceñios perpetuos a

la lgleíia,y Don FrancifcoOrdoñez.á quienes pidió

licencia para la venta
, y pagó la dezima de todo»

que importó 1 3u* Rs. Y afsimifmoel principal de

otro cenfo abierto de i ^.ducados á favor de Do Pe*,

droSuarez, Canónigo de dicha Iglcíia ,que en día

'Via fucedido Viem
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34.' Viendofc convcncidosconfusmií-

naos ¡nftrünaentos, y títulos, Pinero, y el Dean, y Tol.zjjl

Cabildo , recutten á las medidas » y por ellas quie-

ren comprehender el filio de la cafa hipotecada en

la pequeña,v almacenes, haziendo á la Igleíia de por

fuercadueño de el direéto dominio de todo, y antes
* P

de aclarar cita duda con la explicación de todas las

medidas hechas en elle pleyto hafta aora,bolvemos

áhazer reflexión de los alegatos, y peticíonesdeel

Dean, y Cabildo , referidas íupra»»)». if.y aora

de la vaciedad á que Pinero induxoal Abogado de

la Iglefia áque en otra queeftá en la compolíadixef-

íe ,
que por las medidas de el año de 68 1» y de

Oétubre de 6 90. (por donde fe govetno el AíTcíIor

de la vltima fentencia)conftaba fertodo el fltio Cu-

yo , aunque en dicha petición concluye fiempre fe

confirme el auto de 2. 1 . de Oftübrcde 689 .cn que fe

declaró , noeftar impueftoclcenfoenlosalmacc*

nes, ^ cafa pequeña» que vno a otro es contrario » y

roas a lo que antes fe alegó por elAbogado de lalglc

íia.diziendo: Se canfaba Pinero en pretender cotn-

prehendcrlo todo endreho fuio,y dczir.que elccn?.

ío de 200. ducados eftáíobre el fitio de las puertas

cerradas dei Mefon j es rara inconftancia , y fácil i",

dad en variar, y contradezirfc enlasdefenlas, oca*

Tronada de la complacencia, y artificio de Pinero.

3 y. Mo adve tudo,vamos alas medidas, em-

pezando por la primera en eftosautos de 9.deSep*

tiembrede 6 8

9

.confia,que aplicadas 1 5 1.varas que

el año de 646. fe dieron por la medida á luán deYgar

ca , fobraron 08. varas, y por otra parte 150. varas

pata el fitio de la caíahetcdada de Doña MariaGo*.

calez, y la de las 68 .
para la cafa hypotecada al ccn-

ío de los zoo.ducados. A ella medida opone Piñcr

ro eftardefedtuofa ,
porqueno fe le dio numero de

varas á el fitio de la cafa pequcña.fi folo á los alma-

G '

J• cenes



cenes por la medida del año de 64¿ . y que a (si le to-

can las 68. varas ála cafa pequeña, y laso tras 150.

ala cafa heredada, donde eftá el cenfo perpetuo del

mayorazgo de Ordoñcz.Efta excepción es volunta-

ria, y no (olo íeprueva,fino fe excluye con lasmedi:

das
, y viftasde ojospofteriores.

36 . Por que de los autos, y títulos prc-

femados , de ningún modo confta de medida anti*

gua» ni numero de varas de largo » fondo,y quadra-,

do , aplicado ála cafa pequeña , ni ála heredada, ni

alas otras que huvo, y dcmolío ,
pata fabricar las

que oy poííee Ramirez»ni tampoco claramente,que

en la medida de los almacenes del año de 646. no fe

midiefíe la cafa pequeña, ni es de ptefum ir,que fien-

do de vnmifmo dueño »fc dexafíe de medir.Y fupuef-

toque Piñcro no ha exhibido otra medida de cita

caía pepueña , le entiende, y debe entender, que di-

cha medida lo comprehcndib todo,quando no coí-

ta de lo contrario. Como
,
pues

,
quiete oy fin iní-

trumento , ni medida de la caía heredada , ni de la

pequeña >que fe haga regulación, para aplicarle ála

vna las 68 . varas, y a la otra las 150. que fobran de

los almacenes? Eítoesfin fundamento, y contra ra-

zón natural, y afsi deípteciablc.

3 lt Quiere P iñero esforcarlo,con que la

medida que el año de 68 1 .fe hizo potDon luán Ma
nuel Romero , Proviíor , y Dignidad de Malaga»

quando íe vendieron todas las caías á Ramírez en

9 \}, ducados, para pagar la dezima ála Iglcfia, lo

comptchendió todo. Y lo miímo la de 2. de Octu-

bre de 6 9o. hecha por el Alcalde mayor, deípucs de

laícntcnciaderematej veaícvna, y otra medida , y
\ «-

íc hallará ,quanta diferencia ay de vna a otrajy ta-

bien la que contiene la penúltima medida hecha pc-

diente el pleyco cneftaCortc.por el miímoProvifoc

Fol.3 16. en .¿lc Abrilde 6 9 z, de q aísimifmo íc vale Pine-

ro*



IC
ro, que ningún» contcfta i ni conforma con la otra

en el modo , en la forma , nienlafuftancia campo*

C05 ni por ellas fe puede facar cofa fuá,ni cierta,pa-

raque todo el fitiode las cafas de Ramírez aya de

fer aplicable á los almacenes , cafa pequeña , y here-

dada, y que no han férvido mas que de confuíion, y
obícuridad el hazetlas.

1 8 . Peto aunque todas conteftaffen , es,'

feñor, vn abfurdo , y temeridad
,
querer hazet efta

aplicación. Por que fino ay medida antigua 5 fioy

no ay cafa pequeña , ni grande , ni ay almacenes,ni

forma alguna de ellos, ni lo demás que compro, y

redó DoñaMaria González,niayfeñalcscn ellas,ni

veftigios, donde citaban, por que todo lo derribó,

y de molió, y edificó de nuevo,íacandolo dccimicn-

tos por algunas partes, para fabricar las cafas : co-

mo pueden los Alarifes , fi no es adivinando , ó por

revelación , faber «difcuirir, ni juzgar,quantas va-

rasle tocan á los almacenes , quantas a la cafa pe-

queña , y quantas alas heredadas, y compradas por

dicha Doña Mana? No íemanifiefta, feñor, que cf:

to ello es vn deíatinoí* Y como tal,indigno de atcn-

cion.

39. Hallándole Piñero convencido en

todo, finalmente , acude á otra evafion tan falta de

fubítancia como las palladas, y que fe excluye con

ios inftrumcntos. medidas, y viftasde oj’os. Y esde-

zit :
Que el cetifo de Zoo.ducados efid enparte de el

Mefon ,
por el fitio d e las caballerizas,y donde efi

tan las puertas tapiadas,EÜo fe deívanece con evi-

dencia del reconocimiéto, que en codas las villas de

ojos, y medidas fe han hecho del Meíon, ycaíasdc

Ramírez, paredes pucitas
, y calles, patio , y cava-

llerizasj por donde fe ajufta,quenoay fabrícanuc-

vaen dicho fitio de las puertas tapiadas, donde pue-

da avec ávido cafa 5
por que toda es muy antigua : y,
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y 3 c la vida de ojos quehizo el Prov ifor con co mi(-

(ion de los Tenores de laSala en 2 $ .de Abril de 6 9 2 .y

de la vltima q hizo D.LucasXimenez .porMarco de

efteañode 694.confta, que no íolo tiene el Meíon

parte de cafas delasde Ramírez « fino quelascafas

Ramírez fe han introducido , y tomado vn pedazo

de 1 2. varas por la parte del patio 1 linde con las ca-

vállenlas
,
que fegun dicho reconocimiento , es en

el mifmo litio donde eftaba la cafa hypotecadapoc

Marcos de Valdcrrama.

40. Y de los iníhumcntos prefentados

por eft
3
parte de los títulos de el Mcfon que oy pof-

íce el Capitán írancifco Sánchez de Noriega » por

venta que le hizo Marcos Díaz de Toledo» luce lío c

de Anade Toledo,que eíla lo fue de luanPcrcz Sal-

merón, a quien en i-j. de Septiembre de el año de

oo.lodióácenfo perpetuo por TU*rnrs*quecn

año paííado de 1491. los feñores Reyes Catolices

hicieron merced de ciertas caías , y ticirtas en Ma-

laga a Pedro Ydiaquezfu Reportero. Que en el de

4?y. fe las íeñalaron , vna cafa , cajillas ,y tiendas

con dos puertas principales, run corralejo y y ale 4 -

jerfa, con tres tiendasfrontero del'Bano, Que elle

Pedro Ydiaquez en dicho año de 1 feo. las dio i

cenío por dichos 'jp. mis. a luán Peiez Salmerón, y

fu muger, Que por averíe entrado en ellas
, y demas

bienes Martin PerczYdiaquez.fuceílot de el Repof-

terode pufo pleytode tcftitucion en eíla Corte Ana
de Toledo

,
que lo era de dicho luanPcrez Salme-

rón , donde fue condenado por fcntencias de villa,

y re v rila a ellajy quelaíufodicha reconocicflc elcc-

lo. Que con la executoria tomó poíícfsion de di-

chas cafas, en el año de 1540. en efta forma: Las

cafas , tiendas , y cafa en que avia SIETE
PVERTAS A LAS CALLES, j UPR 1N-

C 1PAL LA DE LA CASA MESON (que,
. • ** r •

ya



yalocca entonces.) Qacásfpues ícíiguieton autos

ejecutivos pot loscotadosdcUcníodc los Tfl. mis.

contradicha Ana de Toledo , j Mateo de Toledo

fu hijo, por el dueño de dicho cenfo,- y íctomopoí-

icfsion» de dichas cafas condichas puertas.Con cu-

yos inftruinentos en el año de 6

1

MatcosPiazdc

Toledo * fuceííor de dichos Ana, y Mateo,vende ef-

taspoífefsiones , con cargo de cfte cenfo perpetuo

de'j\),maravedis,y otros abiertos.Y porSi^duca-,

dos al capitán FrancifcoSanchezde Noriega.qera;

£,1 dicho Mefon
,
que ¡laman de Veltz*,collación de

San Juan , en ¡a Placeta de Santiago , linde cafas

de Simón de Gongora¡y por las efpaldas , cafas de

Juan XimeneZ:,
»
quefolianfer Edefony llamaban

la Efparteria : y por otra parte con el almacén de

Efievan Garda ¡y por los lados con dos cades Rea",

les i que van d falir d la Efparteria, que la vna de^

ellasfe llamaba antes de la Ramería.

4i. De cuyo inftrumento.para cxclufion

de lo que fe propone por P iñero , fe facan tres cofas

evidentes. La vna, que confiando tenia el dicho

Mefonfiete puertas de tiendas, aunque oy fe hallen

tapiadas algunas, tocan aldicho Mefon , y no á la

cala hipotecada. La otra, que aviendo fido la im-

poíiuondel cenfo de 2oo, ducados, y lahypoteca

<lc Marcos de Valdcrrama , en el año de 6 08. y la

venta de .Marcos Dia&> de Toledo al Capitán No-

riega , tan inmedi ata como cinco años dcfpucs en el

de 6 cabe, ni esveiifimil
,
que fe huvieíle in-

corporado la cafa hypotccada con el Mefon, quan-,

do en dicha venta no fe refiere, ni dá razondeello»

ni fe vende mas que el Mefon, pot los tirulos referi-

dosen el numero antecedente.X4 íír4 ,que fidicho

Marcos Díaz de Toledo fuera en dicho año dc6

1

3 •

al tiempo de la venta poffeedor también de la caía

hypotecada potValdetrama,como lo eta de el Me-

tí ion

Rol,
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ion que vendió , lo huvera declarado , y la carga

también deleeníú perpetuo con que la v endi a,á fa-

vor de los herederos de Mateo de Toledo >comode-

c lato el perpetuo de los '7p.mts.de Pedro Ydiaquez»

y de otros abiertos» 6 íehuvicta dado razón de efte

ce nfo de nueve ducados á los dichos herederos de

Mateo de Toledo.Y fidicho Marcos Díaz o era ra-

bien» fe huviera declarado 5 y de no averio hecho en

cofa tan reciente, fe excluye con evidencia ,
quan-

to por parte de P ¡ñero fe alega, y propone , y mann

fiefta que la cafa hypotecada , nunca entro en podee

deNoriega ,nifeincorporocnel MeíondcVclczs

y que el cenfo de los 200. ducados no puede eftar icr

breelfitio de las puertas tapiadas , ni avet podido

allí aver otta cafa que fe demolieífe j
pues también

en la vltimaviftade ojos, hecha por Marco de clic

año de 6 94. Y por las antecedentes íct las paredes, y,

fa brica de d icho litio muy antigua >y de la miftna de,

:lMefon. .

41. Mayormente, quando de la medida»

f
viftadcojoshcíha por dicho Provifor deMalaga»

)or Abril de 692.(quctan áfavor es de la parte con

;raria) confia ,
que no folo el Mcfon no tiene íitio,

ii pane de otras cafas que las fuyas , fino que las de

Pinero fe han introducido en vn pedazo dentro de

4patio del Mefon , linde pordos partes con las ca-

vallerizas del Mefon.X medido efteíitio, fe hallo

tener de largo diez, varas , y de ancho cinco varas

y mediay por otra partefeisvar as m Todo cito cor

refpondicnte al mifmo íitio»y linderos de la ca a
y^

potecada por Valdcrtaraa, incorporada,y vni acó

las demas de Pinero. . 4 .

43 . Repárale por el íuíodicho, f fu Ab

gado en eíla Corte.que de la vltima villa de ojos^
,

medida del Alcalde mayor en Martjo defte ano, co ,

ta,quc también el Melón eftá inttoducidocn vn p
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daza de fitio de las cafas de P iñerósy de aqui colige»

que el cenfo cftaráimpuefto en el Mefon ; mala con-

ícouencia fe facadelíupucfto s pues no es argumen-

to , ni fylogifmo • dezir : Ay cenfo» y cafa donde cf-

táimpucfto. Ay Mefon junco áefta caía? El Mefon

fe ha entrado en ella?Lucgoencl Mefon eftáclccn-,

fo. Anees fe faca lo conirario á favor de cita partes

pues confiando de la mifma diligencia
»
que el fitio

que de las cafas de Pinero» por la parte del patio fe

dizeeftádeocrodc el Melón,corccfpondicntcá las

cavallcrizas ,
yálosmifmos linderos, y litios de U

cafa hypotecada: conque íupttcfto que elMcíoncie-

ne parce de dicha hypotcca » y ella corrcfpondc alo

demás de P meros y Pinero diac
»
que allieftala hy-

poteca del cenfo,preciífamcntc ha de confefíat,que

poífee la hy poteca,ola mayor parte,de que le ha co

mado alguna el Mefon -.yfcvicnc ádcfcubrir
,
que

malteioíamenteha ocultado losticulos de dicha hy,

poteca ,
por no pagar cíle cenfo , CORSO paga OtCOS

fobre dichas caías , y el de los herederos de Mateo»

de Toledo.

44. Con que de fus mifmas excepciones

faca tnos armas para prueva de la defenfa ,que aísií*

te á nueítea jufticia» quedando con ella vencido , y,

convencido, que esla mayor visoria , como lo ce-

lebra Claudiano Mamcrtin./¿¿.i.'C*p»io.ibi Glo-

riofam viótoriageñus efi abeo cttwa qao decerten ar
t

ma capere
,
quajitttmquc ab adverfario tefiem illirtc

fiare , ifiinc dtcert.'i íiendo cfto afsi , lo mifmo fe

hade entender con las demás excepciones} pot que

como notó Tácito.Natn vtprima , £5
*

¡fia cejfere

jare vniverfa. Siendo en la parte contraria la elec-

ción variable , y tecurfo de tantos medios defvanc-,

cídos con la verdad defeubietta entte tanta coofu*

fion, mas culpa de fu pertinacia , que eftudiodeíu

defenfa, como lo advierte el EfpañolQujntiliano»
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Ub.6, orator . infiitut.capj, ibi :Nam culpaw pr*.

[ertimdeprehenfampernaciter ttteri ,
d/ffr*

r/.Tcnicndo concia fi la jufta reptchenfiondel Ve-

nerable Bcda>/« i.Epifiol.p¡v.Petr¡*cap.z.'tct¡.

Qui enim agnitamveritatisviam [ponte deferut .

4b Por yltimo quiere P mero esfonjai:

{a intento ,condezir
,
que la Placeta de elMeíon,y

íus puertas tapiadas, íonlasmiímas corrcfpondien-

tes a la de la cafa hipotecada , colatan voluntaria-

mente diíeurrida como las demás , y que fe excluye

con la vltima viftade ojosde dicho Alcalde mayor,

medida, y diligencias que
hizieron los Alarifes , y

declaracionde la memoria ,
ypapclque cnlavifta

de o)Gsdce\añode 6 92.hizieronanteelProvifor>

á cuyas efpeciaUdades, que contienen » nos remití”,

mos
:
por donde todo cfto , y quanto por la parte

contraria fe ha alegado »y provan<ja que fe hizo con

teftigosde tan poca edad, que no (aben , ni pueden

alcanzar á faber cofa que ayude á la pretenfionde

Pinero , fe convence , y excluye. Por que concluya-

mos losdifcuífos, que del hecho tan enfadofo,dila-

tado, y confufo, ha podido facar la verdad de nuci-

rá juáicia
, y que de tanta diferencia , y laberinto

de excepciones , fe conoce quan deílituido fe halla

de razón el intento de Pinero, como contra ícmejár

teinconftancia haze efpecial invectiva Tertulia-

no/» tipologet . adverflgent. ibi: Ofententiaw nce[

fitate confttjfiarn.quid timet tpfam cenfura circave-

nis? Y advierte Arnob. AdverfusgentJib.^Jnfits»

ibi: In votas proloqttijfinibas conventit vos fiare*

neeper varias difiraftas repugnan tefique fenten
-

tiasfidemipfis rebus quasfiruitis derogare, Y lofa-

tyriza el poeta,diziendo:

Nullt convenid quifecum difsidet ipfi,

4 6. V iniendo por cite medio íus difcutr

fosáfabricarfe en mayor ruina, vtnotat D. Hiero*.

nyftoJ¡b,z.officiortcap.i,ibi:Si vitiofofundanten *°

alta



1*.

alta culminar» velis elevare fafligía , quod quo

plusftruerispías corruit tcap, car» Paulas x. quafl,

i ¿ap.qualitertfquado elfegundo de acujfat,cap,

cum i» sandio de nov.oper, nunciat.ytti.Cum enim

a modo nonteneatprincipale.

4*7. Sicado tan podcroía la fuerza de la

ferdad, que poc masque de contrario Ce ha querido

coofundttjde éntrelas mifmasobícuridadesdc tata

cavilación Ce viene ádcfcubrir.y conocer pot el mií

mo que la ha procurado ocultar* deípucs de confeí-

Carla el ptoptio en fu papel, que referimos,allanan*

dofe á pagar, y redimir cftc cenfo.como notó Petr.

Abb. Cclcnf.Cainotení./iK6. epi/í.2 3 ,adNtcolat

í

Albanum ibi : Mira virtus veritatis
,
qu& adver-

farios deprebendit nolentestf nefeientes inaflutia

fuáfugitivos,»amque fuosfrequenter
vrget ad la-

queos inevitahíles conclujionis , vt capiantur , C5
*

¡lia
,
quariturfermonibusfuis } dum invité vera lo-

quuniur t& quod nonfentiuot corde exprimal ore,

43. Por cuyos fundamentos efpcra Don

írancifcodc Montertofoy Vetlangacneftafegun-

da inftancia, fe determine á fu favor.reformando la

íencenciade vifta , en atención á los nuevos autos

devifta de o jos , medida, y demás diligencias, que

declaran la jufticia que le afsifte.para que fe declare

eftar el cenío de los zoo.ducados impuefto fobre las

caías que poílce Don Aguftin Ramírez, incorpo*

radas en las demás que compró de Don Manuel La-,

cas Pinero, condenándole ála paga de fus réditos*

y á que lo reconozca , y en las coftasdc cftc pley to*

tan molefto , y dilatado. SalvoT.S.dc D.V.D.C.'

Granada,y ]ulio ij.dc 1694.

Lie DonJuan Luis

de Soco.
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